


Bajo advertencia...
...no hay engaño, dicen 
por allí. Hace casi un 
año, en nuestro núme-
ro 394 hablábamos de 
la importancia de forta-
lecer el ahorro y gastar 
menos ante el inicio de 
una crisis mundial. En el 
texto “La recesión que 
viene”, escrito por María Luisa Aguilar García, se menciona-
ba, entre otras cosas, que más nos valía no usar la tarjeta 
de crédito y, en todo caso, evitar los pagos mínimos, que 
sólo cubren el costo del interés y no el capital. Va de nuez: 
es ahora o nunca; más vale saldar nuestras cuentas antes 
de sucumbir en el intento. •
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1 Hacer un presupuesto personal. Es lo primero, asegura el también catedrático de 
Administración de Instituciones Financieras del ITAM. “Hay que saber a cuánto ascien-
den verdaderamente nuestros ingresos y nuestros gastos y hacerlos coincidir. No es 

posible gastar más de lo que uno gana”, comenta.   •

2Empatar ingresos y gastos. Si una persona –continúa el doctor por la Universi-
dad de Columbia–  tiene una diferencia entre sus ingresos y sus gastos, hay que 
buscar la mejor alternativa para solventar esa diferencia, pero no necesariamente 

con la tarjeta de crédito, porque ésta no es el mejor medio de fi nanciamiento a largo 
plazo. En su lugar es preferible optar por un crédito personal o uno vía nómina; es decir, 
otros tipos de fi nanciamiento que se otorgan bajo condiciones más amplias, en el senti-
do de que permiten a los clientes una mejor planeación de sus gastos. La manera más 
cara de conseguir un préstamo de largo plazo es la tarjeta de crédito.  •

3 Usar la tarjeta de crédito sólo para emergencias. Lo mejor, aún en tiempos de 
estabilidad económica, es recurrir al plástico sólo para cubrir algún imprevisto, una en-
fermedad o el caso más extremo que justifi que no cumplir con ese ajuste entre ingresos 

y gastos, subraya el investigador del ITAM.   •

4 Fíjese en los intereses que cobra cada tarjeta y los pagos adicionales. Éstas son, en 
promedio –de acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (Condusef)–, las tasas de interés de las tarjetas de crédito clásicas: 

Bancomer, 38.92 por ciento; Banamex, 40.52; Santander, 38.98; HSBC, 39.90; Scotiabank, 32.59; 
Banorte, 31.74, y American Express, 37.70 por ciento anual. A esto se suman los cobros por repo-
sición de tarjeta, que oscilan entre los 120 y los 243 pesos; las anualidades por manejo del plástico, 
que van de 300 a más de 650 pesos; los intereses moratorios en caso de incumplimiento, que 
generalmente se pagan sobre la cantidad vencida y pueden representar desde 75 por ciento del 
interés ordinario vigente, hasta tres veces éste más IVA. A estos pagos se agrega la comisión por 
pago tardío, que en algunos bancos es de 200 ó 275 pesos mensuales, dependiendo del producto, 
y se cobra entre el segundo y el décimo día de retraso en el cumplimiento de la obligación por parte 
del cliente. También hay que considerar la comisión por gastos de cobranza, que se hace efectiva, 
en algunas instituciones, cuando el tarjetahabiente se retrasa más de 10 días en el pago, y equivale 
a aproximadamente 110 pesos, por lo que la deuda irá creciendo mes con mes, ya no sólo por los 
intereses acumulados, sino por los cobros mencionados.   •
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5 Ser cautelosos y prudentes en el manejo del plástico. En tiempos de crisis como el 
actual, lo mejor es utilizar este instrumento de manera mucho más moderada, en la me-
dida en que las tasas de interés –aunque es difícil hacer una estimación sobre cuánto se 

elevarán– sí serán un factor a tomar en cuenta, precisa Pablo Galván. Hoy los niveles se ubican, 
si el cliente es buen pagador, por encima del 20 por ciento, y si no lo es, las tasas llegan casi 
hasta el 60 por ciento anual. Habría que preguntarse si pagar 1.6 pesos por cada peso prestado 
es una buena opción, añade. Y ejemplifica: la Bancomer Platinium tiene un interés de 23.49 por 
ciento; la Banamex Platinium, 20.49 por ciento; la Platinium Visa HSBC, 21.99 por ciento; IXE, 
con su Visa Infinit, 15.49 por ciento. Éstas son las de menor interés, pero existen otras como 
la que tiene Bancomer de tasa congelada de 58.49 por ciento, o la de Santander clásica que 
cobra réditos por 58.49 por ciento anualmente. ¿De qué dependen estas variaciones en los 
intereses de las tarjetas? Del riesgo de crédito de cada una de ellas. A los muy buenos paga-
dores se les pueden ofrecer estas tasas cercanas al 20 por ciento y a los malos les tienen que 
ofrecer tasas hasta por casi 60 por ciento, además de que aquí tiene mucho que ver también 
el ingreso de la persona, porque para el banco implica un mayor riesgo prestarle a alguien que 
tiene bajas percepciones, que a alguien que percibe un muy buen sueldo.	              •

6 Lo básico: si debe, pague. Una de las recomendaciones básicas a los tarjeta-
habientes es pagar siempre más del mínimo establecido, por lo menos el doble o 
el triple, pues hay que recordar que entre más se pague, menor será el monto de 

interés a pagar y el tiempo en que la persona tardará en liquidar la deuda. De acuerdo con la 
Condusef, el pago mínimo equivale a 5 por ciento en promedio del adeudo total, pero si una 
persona debe 42 mil 633 pesos, y se concreta a dar el mínimo, pasarán hasta 9 años para 
que salde su deuda, pues tan sólo en el primer año, por intereses y capital, habrá pagado 
17 mil 484 pesos y su adeudo sólo habrá disminuido a 39 mil 244 pesos.� •

7 Cancelar este instrumento cuando no se puede con él. Lo mejor es cancelar 
la tarjeta cuando no se tiene la capacidad para manejar un crédito de este tipo, 
pues la insolvencia genera graves problemas en las finanzas personales que pue-

den poner en riesgo todo el patrimonio familiar. � •

9 No solicitar una tarjeta para pagar otra. Es un riesgo tramitar una tarjeta para 
pagar lo que se debe en otra. Esto denota claramente que los ingresos de la persona 
ya no son suficientes para hacerle frente a su deuda, además de que no reducirá 

en nada la misma y sí provocará que a la larga se haga más grande. Los créditos siempre 
deben ser pagados con los ingresos que el individuo tenga, y se recomienda que los pagos 
para saldar el crédito nunca excedan de 30 a 40 por ciento de los ingresos netos mensua-
les. Es importante dejar claro que las tarjetas de crédito no son el mejor modo para obtener 
un financiamiento a largo plazo, más bien son el más caro. Pueden ser un buen vehículo 
para facilitar un revolvente crediticio, es decir, usarlas como medio de pago durante el mes, 
pero cuidando que el monto gastado sea igual o menor al ingreso que la persona tiene, 
para que al momento de saldar la deuda no se paguen intereses, pero como en tiempos 
de crisis se dificulta saber con certeza la relación entre ambos montos, se pueden volver 
instrumentos verdaderamente peligrosos.� •

8 Fortalecer el ahorro. Más vale ahorrar y, sobre todo, no aceptar –indica Pablo Galván– tarjetas de 
crédito más allá de las que se crea pueden ayudar a mejorar el flujo entre ingreso y gasto. Hay que 
evitar tajantemente aquellas que se consideren una extensión del ingreso de las personas. Pareciera 

muy tentador recibir la oferta de un plástico autorizado y ver todo lo que uno podría comprar con su uso, 
sin recordar el esfuerzo que conllevará pagarlo. Si no hay un empate en la relación entre ingresos y gastos, 
la obtención de nuevos instrumentos de este tipo puede ser un descalabro en el patrimonio familiar. Hay 
que estar siempre pendiente también de que no le adjudiquen una tarjeta que no solicitó o le envíen a su 
domicilio la extensión de otra que ya tiene. En este caso, hay que darla de baja inmediatamente, pues 
aunque no las use, le harán pagar la comisión anual por el manejo del plástico.� •


